RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE JULIO  DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004848, Ent. N° 3686/14)

VISTO: el Oficio Nº 311/12 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con la solicitud de venia para otorgar escritura de  “Salida Municipal” del inmueble empadronado con el Nº 3410, ubicado en la Localidad Catastral de Melo, del Departamento de Cerro Largo, manzana 461 a favor de la Sra. Marìa del Carmen Reyes Da Silva;

RESULTANDO: 1) que de las actuaciones remitidas, surge que la     Sra. María del Carmen Reyes Da Silva hace cuarenta años que es poseedora del citado inmueble, según copia autenticada de escritura de cesión de derechos posesorios de fecha 05.10.96, cuya primera copia fue inscripta en el Registro Departamental de Traslaciones de Dominio de Cerro Largo;

2) que con fecha 20.05.13 la Oficina de Catastro Municipal informó que no se ubicó en el Libro de Escrituraciones Definitivas, información que compruebe la “Salida del Dominio Municipal” del Padrón          Nº 3410;                       

3) que a los efectos de subsanar la situación planteada, el Intendente, mediante Oficio Nº 460/2013 solicitó venia a la Junta Departamental para sacar del dominio Departamental al citado inmueble;

4) que el Legislativo Departamental, en Sesión de fecha 16 de junio de 2014, concedió la venia que le fuera solicitada, por unanimidad  (21 votos en 21 ediles presentes);

5) que con fecha 22.10.13 la Sra. María del Carmen Reyes abonó la suma de $ 16.593 correspondiente al valor de las 45 avas partes multiplicado por cinco del valor fiscal del inmueble (calculado de acuerdo a los valores que surgen de la cédula catastral respectiva), de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 525 de la Ley 13.892;                                                                                                                                                                   

CONSIDERANDO: 1) que lo actuado encuadra en la hipótesis prevista por los Artículos 524 y 525 de la ley Nº 13.892 según los cuales:”Las tierras municipales a que refiere la Ley Nº 4722, de fecha 21 de octubre de 1912, se considerarán definitivamente salidas del dominio municipal, siempre que hubieran sido poseídas por cuarenta y cinco años y que esa posesión conste en documentos públicos o auténticos....” y  “Cuando se trate de poseedores que no tengan posesión de 45 años, acreditada en la forma del Inc.1º  del Artículo precedente y de poseedores cuyo sobrante extra título exceda el quince por ciento del área titulada, podrán obtener la salida del Dominio Municipal, pagando al Municipio tantos cuarenta y cinco avos del valor fiscal vigente al momento de iniciar la gestión, como años enteros faltaren para completar los 45 años”;
2) que asimismo se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 Inc. 2º de la Ley 9515, en tanto se contó con la anuencia del Legislativo Departamental, otorgada por las mayorías requeridas por la citada norma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la salida del dominio departamental del inmueble   de que se trata;

2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Cerro  Largo;
3) Devolver.
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